
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO DANIEL 

GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la 

LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de los artículos 6, numeral 1, 77 y 

78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a la consideración de esta Honorable Cámara de 

Diputados, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforma el artículo 40, numeral 4, 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la 

siguiente: 

Esta iniciativa se presenta, a efecto de reunir los elementos exigidos por el artículo 78, numeral 1, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados de este honorable Congreso de la Unión: 

Planteamiento del problema que la iniciativa pretende resolver y argumentos que la sustentan 

Hablar de gobernabilidad, es también hablar de fiscalización, dado que es un mecanismo de control, 

supervisión, vigilancia de gasto de los recursos públicos, por ello, esta forma de gobernabilidad ha traído una 

gran relevancia de rendición de cuentas de las entidades públicas que utilizan, recaudan y ejercen el gasto, pero 

también como parte de transparencia y legitimación de gobiernos. 

La fiscalización en los últimos años ha sufrido diversos cambios, haciendo un poco de historia, podemos 

recordar que en la Constitución de 1824, se crea la Contaduría Mayor de Hacienda, como órgano técnico de 

fiscalización de la Cámara de Diputados; posteriormente en diciembre de 1999 se modifica la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos para dar paso a una nueva forma de fiscalización en el país, nace la 

Auditoria Superior de la Federación con nuevas exigencias para la rendición de cuentas y transparencia de los 

recursos públicos, pero también al cambio económico, político-social que se estaba viviendo en esos tiempos, y 

ante una sociedad más informada y exigente. 

Por otra parte, ante diversos hechos de corrupción suscitados en los últimos años por servidores públicos de la 

alta burocracia; se publicaron en el Diario Oficial de la Federación un conjunto de reformas a (UEC, Plan 

Estratégico 2018-2020, 2017) (UEC, Plan Estratégico 2018-2020, 2017) los artículos 22, 28, 41, 73, 74, 76, 79, 

104, 108, 109, 113, 114, 116 y 122 de nuestra Carta Magna, en materia de combate a la corrupción, y destaca la 

creación del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Posteriormente el 18 de julio del 2016, se expidieron la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas; la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, así como reformas a la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; el Código Penal Federal y la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, como leyes secundarias que completarían esta reforma constitucional. 

En materia de fiscalización los principales artículos de relevancia en nuestra Carta Magna, son: artículo 73, 

donde se amplían las facultades del Congreso de la Unión para legislar en la organización y facultades de la 

Auditoría Superior de la Federación y las demás que normen la gestión, control y evaluación de los Poderes de 

la Unión y de los entes públicos federales; así como para expedir la ley general que establezca las bases de 

coordinación del Sistema Nacional Anticorrupción a que se refiere el artículo 113 de la Constitución; el artículo 

74 de la Constitución se legisló para extender las facultades de coordinar y evaluar, sin perjuicio de su 

autonomía técnica y de gestión, el desempeño de las funciones de la Auditoría Superior de la Federación; 

asimismo, revisar la Cuenta Pública del año anterior, con el objeto de evaluar los resultados de la gestión 



 
  

financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el Presupuesto y verificar el cumplimiento 

de los objetivos contenidos en los programas. 

Dentro del artículo 79, la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, tendrá autonomía 

técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 

funcionamiento y resoluciones, la función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de legalidad, 

definitividad, imparcialidad y confiabilidad eliminando el principio de anualidad, por lo que la Auditoria podrá 

iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer día hábil del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de que 

las observaciones o recomendaciones, también podrá fiscalizar en forma posterior los ingresos, egresos y deuda; 

las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal respecto a empréstitos de los Estados y Municipios; el 

manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los Poderes de la Unión, entre otras. 

Con esta reforma, la entidad fiscalizadora podrá disuadir, prevenir y en su caso sancionar hechos de corrupción, 

por lo que el reto es consolidar este andamiaje jurídico de manera conjunta con la Comisión de Vigilancia de la 

Auditoría Superior de la Federación. 

Aunado a ello, la Comisión mencionada tiene sus atribuciones en el artículo 40, numerales 1 y 4, de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, que prevén: 

Artículo 40. 

1. Las comisiones ordinarias que se establecen en este artículo desarrollan las tareas específicas que en cada 

caso se señalan. 

2. a 3. ... 

4. La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación realiza las tareas que le marca la 

Constitución y la correspondiente ley reglamentaria. 

5. ... 

Por su parte, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no regula específicamente las facultades 

de la Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación; pero en su artículo 74 fracción II, 

establece que es facultad exclusiva de la Cámara de Diputados coordinar y evaluar, sin perjuicio de su 

autonomía técnica y de gestión, el desempeño de las funciones de la entidad de Fiscalización Superior de la 

Federación, en los términos que disponga la ley. 

Por otro lado, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación prevé en su artículo 81, las 

siguientes facultades de la Comisión de Vigilancia que a la letra señala: 

• Ser el conducto de comunicación entre la Cámara de Diputados y la Auditoría Superior de la Federación; 

• Recibir de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados o de la Comisión Permanente del Congreso de la 

Unión, la Cuenta Pública y turnarla a la Auditoría Superior de la Federación; 

• Presentar a la Comisión de Presupuesto, los informes individuales, los informes específicos y el Informe 

General, su análisis respectivo y conclusiones tomando en cuenta las opiniones que en su caso hagan las 

comisiones ordinarias de la Cámara; 



 
  

• Analizar el programa anual de fiscalización de la Cuenta Pública y conocer los programas estratégico y 

anual de actividades que para el debido cumplimiento de sus funciones y atribuciones, elabore la Auditoría 

Superior de la Federación, así como sus modificaciones, y evaluar su cumplimiento; 

• Citar, por conducto de su Junta Directiva, al Titular de la Auditoría Superior de la Federación para conocer 

en lo específico de los informes individuales y del informe general; 

• Conocer y opinar sobre el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior de la Federación y 

turnarlo a la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados para su inclusión en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el siguiente ejercicio fiscal, así como analizar el informe anual 

de su ejercicio; 

• Evaluar el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación respecto al cumplimiento de su mandato, 

atribuciones y ejecución de las auditorías; proveer lo necesario para garantizar su autonomía técnica y de 

gestión y requerir informes sobre la evolución de los trabajos de fiscalización; 

• Presentar a la Cámara de Diputados la propuesta de los candidatos a ocupar el cargo de Titular de la 

Auditoría Superior de la Federación, así como la solicitud de su remoción, en términos de lo dispuesto por el 

sexto párrafo del artículo 79 constitucional; para lo cual podrá consultar a las organizaciones civiles y 

asociaciones que estime pertinente; 

• Proponer al pleno de la Cámara de Diputados al Titular de la Unidad de Evaluación y Control y los recursos 

materiales, humanos y presupuestarios con los que debe contar la misma; 

• Proponer al Pleno de la Cámara de Diputados el Reglamento Interior de la Unidad de Evaluación y Control; 

• Aprobar el programa de actividades de la Unidad de Evaluación y Control y requerirle todo tipo de 

información relativa a sus funciones; de igual forma, aprobar políticas, lineamientos y manuales que requiera 

dicha Unidad para el ejercicio de sus funciones; 

• Ordenar a la Unidad de Evaluación y Control la práctica de auditorías a la Auditoría Superior de la 

Federación; 

• Aprobar los indicadores que utilizará la Unidad de Evaluación y Control para la evaluación del desempeño 

de la Auditoría Superior de la Federación y, en su caso, los elementos metodológicos que sean necesarios 

para dicho efecto y los indicadores de dicha Unidad; 

• Conocer el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación; 

• Analizar la información, en materia de fiscalización superior de la federación, de contabilidad y auditoría 

gubernamentales y de rendición de cuentas, y podrá solicitar la comparecencia de servidores públicos 

vinculados con los resultados de la fiscalización; 

• Invitar a la sociedad civil organizada a que participe como observadores o testigos sociales en las sesiones 

ordinarias de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, así como, en la realización 

de ejercicios de contraloría social en los que se articule a la población con los entes fiscalizados, y 

• Las demás que establezcan la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 

disposiciones legales aplicables. 



 
  

Se puede observar que la comisión de referencia, únicamente tiene facultades de análisis y de opinión de 

información, y que no abona al quehacer parlamentario de los temas de interés, correspondientes a la 

fiscalización, rendición de cuentas, y transparencia, por lo que es de suma importancia que dicha comisión, debe 

ayudar en la tareas de dictaminación de leyes, puntos de acuerdo; es decir que ante una sociedad que 

evoluciona, se requiere de una actuación parlamentaria a la medida de las exigencias de una sociedad 

participativa e incluyente en los temas de interés nacional. 

Las comisiones ordinarias son el órgano especializado, donde se desarrollan discusiones de los legisladores más 

profundas, y que por supuesto ante ellos se dan discusiones técnico-jurídico, que tienen como finalidad incidir 

en los trabajos de dictamen de una iniciativa de ley o de algún articulado en específico. 

Con las reformas del Sistema Nacional Anticorrupción, que dieron origen al Sistema Nacional de Fiscalización 

y al Sistema Nacional de Transparencia, en los cuales, la participación, coordinación e integración de estos 

sistemas, le corresponde a la Auditoría Superior de la Federación; por lo que es de suma importancia acompañar 

en acciones legislativas que consoliden estas reformas para la prevención, disuasión, sanción y seguimiento a 

los hechos de corrupción. Es necesario renovar las funciones legislativas para que la Comisión de Vigilancia de 

la Auditoría Superior de la Federación tenga las atribuciones a la par de cualquier Comisión Ordinaria del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

En la actualidad, la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de forma sistemática 

realiza actividades de apoyo al proceso de dictaminación por otras Comisiones. Situación que ocurrió al 

momento de emitir los dictámenes en las Cámaras de Origen y Revisora, relativos al decreto de expedición de la 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, de lo cual solo se manifiesto expresamente un 

reconocimiento al apoyo realizado por la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación para 

su dictaminación. 

Es decir, la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación cuenta con el personal técnico 

para emitir propuestas de iniciativas para dictaminar en materia de Fiscalización Superior de la Federación, 

Contabilidad Gubernamental y la legislación relativa a la materia de auditoría. 

Cabe mencionar que, al día de hoy, solo emite opiniones relativas a las iniciativas que se presentan en esas 

materias. Para las exigencias de la sociedad en esta propuesta de iniciativa donde se reforma el artículo 40 de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se determina que la Comisión de 

Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, tenga todas las facultades de realizar tareas de dictamen. 

Por otra parte, la Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación, cuenta con un órgano 

técnico encargado de vigilar el cumplimiento de las funciones de los servidores públicos de la Auditoría 

Superior de la Federación denominado Unidad de Evaluación y Control. Dicha Unidad fue creada en 29 de 

diciembre de 2000, a consecuencia de las reformas a la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 

Posteriormente, en 2008 el Congreso, realizó diversas reformas constitucionales en materia de contabilidad 

gubernamental, derivado de ello se expidió la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 

abrogando la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. En esta nueva legislación recobra vida la Unidad 

de Evaluación y Control, por lo que en su capítulo II “De la Vigilancia de la Auditoria Superior de la 

Federación”, artículo 102, refiere que la Comisión, a través de la Unidad vigilará que el Titular de la Auditoría 

Superior de la Federación, auditores especiales y demás servidores públicos de la misma Auditoría el 

desempeño de sus funciones de manera estricta. 

Asimismo, entre sus atribuciones de la Unidad está la de fiscalizar a la Auditoría Superior de la Federación, 

convirtiéndose en el Órgano Interno de Control, con facultades sancionatorias a los servidores públicos que 



 
  

cometan hechos de corrupción, así como también, las que refiere el artículo 104 de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación, entre las que se encuentran las siguientes: 

• Practicar, por sí o a través de auditores externos, auditorías para verificar el desempeño y el cumplimiento 

de metas e indicadores de la Auditoría Superior de la Federación, así como la debida aplicación de los 

recursos a cargo de ésta con base en el programa anual de trabajo que aprueba la comisión; 

• Recibir denuncias de faltas administrativas derivadas del incumplimiento de las obligaciones por parte del 

titular de la Auditoría Superior de la Federación, auditores especiales y demás servidores públicos de la 

Auditoría Superior de la Federación, iniciar investigaciones y, en el caso de faltas administrativas no graves, 

imponer las sanciones que correspondan, en los términos de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; 

• Conocer y resolver el recurso que interpongan los servidores públicos sancionados por faltas no graves 

conforme a lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

• Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que se emitan ante las diversas instancias jurisdiccionales e 

interponer los medios de defensa que procedan en contra de las resoluciones emitidas por el Tribunal, cuando 

la Unidad sea parte en esos procedimientos; 

• Participar en los actos de entrega recepción de los servidores públicos de mando superior de la Auditoría 

Superior de la Federación; 

• A instancia de la Comisión, presentar denuncias o querellas ante la autoridad competente, en caso de 

detectar conductas presumiblemente constitutivas de delito, imputables a los servidores públicos de la 

Auditoría Superior de la Federación; 

• Llevar el registro y análisis de la situación patrimonial de los servidores públicos adscritos a la Auditoría 

Superior de la Federación; 

• Conocer y resolver de las inconformidades que presenten los proveedores o contratistas, por el 

incumplimiento de las disposiciones aplicables para la Auditoría Superior de la Federación en materia de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas. 

• Auxiliar a la Comisión en la elaboración de los análisis y las conclusiones del Informe General, los 

informes individuales y demás documentos que le envíe la Auditoría Superior de la Federación; 

• Proponer a la Comisión los indicadores y sistemas de evaluación del desempeño de la propia Unidad y los 

que utilice para evaluar a la Auditoría Superior de la Federación, así como los sistemas de seguimiento a las 

observaciones y acciones que promuevan tanto la Unidad como la Comisión; 

• En general, colaborar y asistir a la comisión en el cumplimiento de sus atribuciones; 

• Participar en las sesiones de la Comisión para brindar apoyo técnico y especializado; 

• Emitir opinión a la comisión respecto del proyecto de lineamientos y directrices que deberán observar las 

entidades locales para la fiscalización de las participaciones federales propuesto por el auditor. 



 
  

La Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, 

adquiere una gran relevancia, dado el estudio técnico-especializado que realiza para dar puntual atención a lo 

señalado por nuestra Carta Magna en su artículo 74, fracción VI, el cual corresponde como facultad exclusiva 

de la Cámara de Diputados evaluar el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación, así como requerirle 

informe sobre la evolución de los trabajos de fiscalización. 

A pesar de realizar estas tareas, la Unidad de Evaluación y Control no se encuentra enunciada en la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, además, la ley reglamentaria en su artículo 

103, párrafo primero señala: 

para el efecto de apoyar a la comisión en el cumplimiento de sus atribuciones existirá la Unidad, encargada de 

vigilar el estricto cumplimiento de las funciones a cargo de los servidores públicos de la Auditoría Superior de 

la Federación, la cual formará parte de la estructura de la comisión. 

Es decir la Unidad de Evaluación y Control forma parte de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior 

de la Federación y ésta a su vez funge como órgano auxiliar y de estudio, análisis, depuración y de dictamen de 

iniciativas. 

De lo anterior, se destaca que la Unidad debe de manera organizacional incluirse en la Ley Orgánica del 

Congreso de manera enunciativa por ser un órgano de apoyo de la Cámara, y que la Ley reglamentaria 

determine su funcionalidad, como es el caso. 

Contenido de la iniciativa 

Se somete a la consideración de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión la siguiente 

iniciativa de decreto por el que se reforma el artículo 40, numeral 4, de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de dotar a la actual Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior 

de la Federación facultades para dictaminar las iniciativas de reforma constitucional y de leyes secundarias, así 

como las propuestas con punto de acuerdo en materia de fiscalización superior; y darle vida 

organizacionalmente a la Unidad de Evaluación y Control como órgano de especialización de la Comisión de 

Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. 



 
  

 

II. Fundamento legal de la iniciativa 

Esta iniciativa se presenta en ejercicio de las facultades que, al suscrito, en su calidad de Diputado Federal de la 

LXIV Legislatura del H. Congreso de la Unión, le confiere los artículos 70, párrafos segundo y cuarto y 71, 



 
  

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como artículo 6, numeral 1, 

fracción I, 77 numeral 1 y 78 numeral 1 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

III. Denominación del proyecto de ley 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 40, numeral 4, de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

IV. Ordenamientos a modificar 

Artículo 40, numeral 4, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

V. Texto normativo propuesto. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 40, numeral 4, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 40. 

1. a 3. ... 

4. La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, tendrá a su cargo las tareas de 

dictamen legislativo y de análisis a la información, en materia de Cuenta Pública y relativas a la 

vigilancia de la Fiscalización Superior que establezca la Cámara y el marco normativo aplicable, así como 

de control y evaluación de la Auditoría Superior de la Federación y demás tareas que le marca la 

Constitución y la correspondiente Ley reglamentaria. 

Con el objeto de evaluar el desempeño de la Auditoria Superior de la Federación y vigilar el estricto 

cumplimiento de sus funciones; la Comisión contará con la Unidad de Evaluación y Control, que formará 

parte de su estructura, y esta a su vez tendrá facultades sancionatorias que señala la Ley reglamentaria. 

Para su eficaz desempeño y adecuado funcionamiento, la Unidad contará con el personal técnico 

especializado en materia de fiscalización y redición de cuentas suficiente para ello, observando en todo 

momento el principio de austeridad republicana. 

5. ... 

VI. Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al presente decreto. 
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